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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2022-00443-00, con solicitud de 
aclaración referente a la fecha de audiencia señalada en auto proferido el 17 de 
noviembre de 2023. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
NEGAR la solicitud de aclaración solicitada por la apoderada de la actora, puesto 
que no se encuentran pasajes confusos u oscuros, dado que como puede verse la 
fecha programada para audiencia fue indicada con claridad para el seis (6) de junio 
de 2024.  
 
Por otra parte, es de resaltar que dentro del trámite de un proceso es posible que se 
haga necesario aplazar o reprogramar las fechas de audiencia, como ocurrió en el 
presente caso en atención al llamado en garantía y a los recursos interpuestos, 
circunstancias que impedían tener certeza acerca de si sería posible llevar a cabo la 
audiencia el 28 de febrero de 2024, por lo que aquella fecha fue asignada a otro 
proceso, haciendo necesario asignar nueva fecha al presente trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


